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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

 

29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
Radicado No. 05001 31 03 03 012 2019 00168 00 

Demandante(s) BANCOLOMBIA SA NIT 8909039388 

Demandado(s) LUZ AMPARO GIRALDO MARTINEZ CC N° 43048160 

Asunto INCORPORA AVALÚO - ORDENA OFICIAR 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2460V 

 

Se incorpora al presente libelo el avalúo comercial de los predios con 

matricula inmobiliaria No. 001-994574 y 001-994704 presentado por el 

apoderado de la parte demandante, advirtiéndole esta Dependencia que 

por el momento no se le dará el traslado correspondiente, pues en virtud del 

numeral 4 del artículo 444 del Código General del Proceso, se hace 

necesario que obre en el proceso el avalúo catastral del bien objeto de 

cautela.  

 

Así las cosas, se ordena OFICIAR a la Oficina de Catastro Municipal de 

Medellín a costa de la parte interesada, para que allegue el avalúo catastral 

de los bienes inmuebles identificados con la matricula inmobiliaria No 001-

994574 y 001-994704 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín – 

Zona Sur de propiedad de la señora Luz Amparo Giraldo Ramírez, con CC 

No 43.048.160. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ALVARO MAURICIO MUÑÓZ SIERRA 

JUEZ 
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